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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "CORDELERIA NACIO 

1.- Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante el 

Notario doctor Juan de Dios Morales Arauco, el 14 de no= 

viembre de 1958, se constituyó la compañía anónima denomina- 

da "CORDELERIA NACIONAL S.A." .-==-- 

2.- Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante el 

Notario 9* el 13 de abril de 1977, la mencionada compa- 

ñía, reformó y codificó sus estatutos sociales. Esta escfi- 

tura fue inscrita en Guayaquil el 30 de Mayo de 1.977 

de fojas 11.797 a 11.811 y?* 2.524 del Registro Mer- 

cantil y anotada bajo el N* 15.736 del Repertorio. 

3.- Compareció al otorgamiento de la mencionada escritura el 

señor Marcos Gustavo Salcedo Barriga, Gerente de "CORDE- 

LERIA NACIONAL S.A.". 

4.- Las reformas estatutarias se refieren: 

a) denominación: CODELERIA NACIONAL S.A. 

b) Objeto: Preparación y elaboración de toda clase de fi- 
bras y su conversión a hilos, cordones, tranzas, cordeles, ca- 

bos y redes de toda clase y uso. Para el cumplimiento de sus- 
fines la compañía podrá importar y exportar materia prima o 
productos elaborados o semielaborados relacionados con su ob- 
jeto principal; ejercer agencias, comisiones o representacio- 
nes; asociarse con otras personas naturales o jurídicas, median 
te la constitución o fundación de compañías comerciales o in- 
dustriales relacionadas con sus fines sociales; y, en general 
podrá celebrar toda clase de actos yfo contratos afines o cone0 
xXOS, Con el objeto principal. 

c) Domicilio: La ciudad de Guayaquil.



e) Plazo: 50 años. 

£) CAPITAL.” El capital social de la compañía es de cinco mil- : 
llones de sucres dividido en cínco mil acciones ordinarias, 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una. 

gq) Para su gobierno y administración la compañía contará con 
la Junta General de Accionistas, Presidente, Gerente Ge- 

neral, Gerentes y Subgerentes. La representación legal de - 
lac ompañía corresponde al Gerente General. 

5.- LA escritura pública de reforma y codificación de estatu- 

tos de la compañía anónima denominada "CORDELERIA NACIO- 

NAL S.A." fue aprobada mediante Resolución MN” 6802  expedi- 

da por esta Superintendencia de Compañías el 13 de Mayo de/77 

e inscrita en este cantón el 30 de Mayo de 1.977 

de fojas 11.792 —a11.796 N*% 2,523 del Registro Mer- 

cantil y anotada bajo el N* 15.735 del Repertorio. 

  

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. O 

Guayaquil , Junio 7 de 1.977 

 


